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Ingresan las diligencias al Desapcho, con solicitud de Recurso de 
apelación contra el auto que aprobó la liquidación del crédito 
calendado 7 de septiembre de 2023 (Fl. Pdf120), formulado por el 
apoderado de la parte pasiva. En consecuencia, y por ser procedente 
se dispone: 

 
CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO ante la Honorable Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior de Cundinamarca, el recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte ejecutada, 
contra el Auto Interlocutorio del 7 de septiembre de 2023, a través del 
cual se rehizo la liquidación del crédito. 

 
Por conducto de la Secretaría de esta Agencia Judicial, ENVÍESE el 
expediente a la Honorable Sala Civil Familia del Tribunal Superior de 

Cundinamarca para lo de su competencia.  
 
 

Notifíquese. 
 
 

 

 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  

JUEZ 
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